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TOTALME

VISTO: estos antecedentes, y

TENIENDO PRESENTE: a) Que, por RESOLUCION
EXENTA N°272378 del 22.09.2017 del Departamentc de Extranjeria y Migracién del
Ministerio del Interior y Seguridad Publica, se rechazé la solicitud de
visacién de residente TEMP. MOTIVOS LABORALES, en la condicién de TITULAR a

Olvens CETOUTE de nacionalidad HAITIANA, y se dispusc el abandono del
territorio nacicnal, en uso de la facultad privativa de esta autoridad

administrativa;

b} Que, posteriormente, en virtud de nuevos
antecedentes, este Ministerio ha estimado, conforme a sus atribuciones, dejar
sin efecto 1la Resolucién anteriormente sefialada, y otorgar visacién de
residente TEMPORARIA en la condicién de TITULAR por el periodo de 1 afie.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
articulos 13, 49, 50, 177 y 178 del D.S. N° 597 de 1984, del Ministerio del
Interior, y en la Resolucién N° 1600 del 30/10/2008 de la Contraloria General
de la Republica.

RESUELVO

1.- DEJASE SIN EFECTO la RESOLUCION EXENTA
N°272378 del 22.09.2017 del Departamento de Extranjeria y Migracién del
Ministerio del Interior y Seguridad Pdblica mediante la cual se rechazé la
solicitud de visacién de residencia TEMP. MOTIVOS LABORALES en la condicién
de TITULAR a Olvens CETOUTE de nacionalidad HAITIANA, y ACOJASE la solicitud
de reconsideracioén presentada por el extranjero en mencién.

2.- OTORGASE visacién de Residente
TEMPORARIA, véalida por 1 afio, en la condicién de TITULAR a Olvens CETOUTE de
nacionalidad HAITIANA.

3.- NOTIFIQUESE de conformidad al Art.142
bis del D.S. N° 587 de 1984 del Ministerio del Interior.

4.- PAGUESE por el extranjero la suma
correspondiente a la visacién ctorgada.

5.- REMITASE copia de la presente Resoclucién
a la Jefatura Nacional de Extranjeria y Policia Internacional, Yy a la
Direccién Administrativa Consular y de Inmigracién del Ministerio de
Relaciones Exteriores para su conocimiento y fines consiguientes.
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